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1 Objetivos

� Establecer una tipología de políticas institucionales 
de apoyo al acceso abierto a la ciencia.

� Mostrar ejemplos internacionales relevantes y 
situación en España.
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2 Introducción

� Política institucional: actuación encaminada a 
conseguir un determinado objetivo.

� Responsabilidad: gestores en política universitaria 
(universidades y centros de investigación, 
administración autonómica, Ministerio de Ciencia e 
Innovación, etc.).
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Innovación, etc.).
� Características:

• Dispersión
• No hay planes globales



3 Mecanismos de intervención

� Objetivo:
• Que los investigadores depositen sus publicaciones en 

repositorios o que publiquen en revistas AA.

� Tipología:
• Establecimiento de infraestructuras y servicios
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• Establecimiento de infraestructuras y servicios
• Información y difusión
• Incentivación económica
• Coordinación institucional
• Reglamentación (mandato, obligación)
• Seguimiento y control



3.1 Infraestructuras y servicios

� Se refiere a la provisión directa de infraestructuras 
y servicios relacionados con el desarrollo del 
modelo de acceso abierto.

� Acciones:
• Creación y mantenimiento de repositorios institucionales.
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• Creación y mantenimiento de repositorios institucionales.
- En España existen 46 repositorios.

• Edición de revistas en acceso abierto.
• Apoyo institucional a portales AA.
• Creación de oficinas de asesoramiento en AA.

- Oficina de Difusió del Coneixement (UB)



3.2 Información y promoción

� Es una fase inicial imprescindible.
� Se tienen que deshacer malentendidos y miedos 

de los autores respecto al AA. 

� Acciones: 
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� Acciones: 
• Realización de campañas institucionales.
• Organización de congresos y conferencias.



3.3 Incentivación económica

� Acciones:
• Subvencionar la publicación en revistas AA.

- 7º PM reserva una partida para este fin.
- Berkeley Research Impact Initiative (UCLA).

• Discriminación positiva para publicaciones depositadas.
- Univ. Liège tiene en cuenta principalmente para la evaluación de 
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- Univ. Liège tiene en cuenta principalmente para la evaluación de 
proyectos de investigación o concursos de promoción interna 
son las que están en acceso abierto.

• Ayudas directas para el autoarchivo en repositorios.
- Univ. Alacant (ayudas 2008 para autoarchivo)

• Asignaciones presupuestarias a departamentos o grupos 
de investigación en función objetivos AA.

- Univ. Minho, Univ. Politècnica Catalunya, etc.



3.4 Coordinación institucional

� Acciones:
• Establecimiento de políticas y acciones conjuntas entre 

instituciones.
- Comisión Europea. Acciones de coordinación política entre los 

estados miembros respecto al AA. 
- Acuerdo de las universidades de la Comunidad de Madrid
- Acuerdo Consell Interuniversitari de Catalunya
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- Acuerdo Consell Interuniversitari de Catalunya

• Elaboración de manifiestos. 
- Recomendaciones EUA (European University Association)

• Adhesión a declaraciones y manifiestos.
- Más de 20 instituciones españolas han suscrito la Declaración de 

Berlín.



3.5 Reglamentación

� Obligación de depositar (autoarchivo).
� Acciones:

• Convocatorias propias (lo más frecuente).
• Todas las publicaciones de los miembros de la 

organización.

� Aspectos a considerar:
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� Aspectos a considerar:
• Quién deposita, cuándo, control de derechos, tipo de 

acceso (gratis / libre), etc. 

� Ejemplos:
• Univ. Southampton (2001), Minho, Liège, etc.
• CERN, Max Planck, etc.
• Comunidad de Madrid, Principado de Asturias



3.6 Seguimiento

� Fase final de las medidas.
� Aspecto olvidado pero no irrelevante: el 

seguimiento de la obligación.
• ¿se dispone de medios para controlar el proceso?
• Southampton insiste en no penalizar ni sancionar.
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4 Conclusiones

� Una política favorable al acceso abierto comprende una 
amplia variedad de mecanismos de intervención.

� Cada institución tiene que adaptar las medidas a sus 
particularidades y formas de funcionamiento.

� La coordinación institucional es un mecanismo que puede 
ser muy efectivo.

• CRUE (y otros órganos interuniversitarios) puede ser un buen foro 
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• CRUE (y otros órganos interuniversitarios) puede ser un buen foro 
de discusión. 

• En Europa, la Comisión Europea está realizando un notable papel 
en impulso y coordinación.

� Mucho trecho por recorrer. 
• Pocas instituciones españolas signatarias de la Declaración de 

Berlín han establecido medidas políticas para cumplir con el 
compromiso.

� No existen políticas globales en España.
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